
•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 18 6 7
EXPEDIENTE Nº 6221-000283/15

NEuQuéN, 1 B o e T 201s
VISTO:

La ResoluciónNº 1638/15 por la cual se crean cursos en el Anexo del Centro
Provincialde EnseñanzaMedia Nº 14 con asiento en la Cuencadel RucaChoroy; y

CONSIDERANDO:
~" Que la atención y acompañamiento de los alumnos requiere la../.--;.t-Det. •'::'.'-/~~~---~~~". presenciade adultos de ambos sexos;

/l.~/' '\º'\
tlo · ~"',fi( í"J;:;:~ \~ii: Que se deben arbitrar los me_diospara que e~ tiempo y forma se
¡in 1\· -~ l ,!pueda dar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
\i~.<.P. . ~~. · .. ¡ZJ~,/tlemandadetectada;\\'11'\ ..· ~~1V,¿} /$' t
\~~~~~- Que el estado Provincial, a través del Consejo Provincial de

~ Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar oportunidades
educativas a todos los habitantes;

Que la Dirección General de Nivel Medio, avala la creación de un
cargo de Preceptor varón en el citado establecimiento educativo;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello, y en atención a las atribuciones conferidas por el
Artículo 12°, Inciso "d" del Decreto ReglamentarioNº 572/62 de la Ley 242:

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y PRESIDNETE DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir de la firma de la presente, de un (01)
cargo de Preceptor (Varón), DEF-2,Secuencia 102, Turno Tarde en el Anexo del
Centro Provincial de EnseñanzaMediaNº 14 que funciona en la Cuencadel Ruca
Choroy, Dirección General de Distrito RegionalEducativo IV.

2º) IMPUTAR, el gasto que ocasioneel cumplimiento de la presente con cargo a la
siguiente partida: JUR. 03; SA. 02; UO. 4; PRG.031; SUBP.004; FIN. 03; FUN.
04; SUBF. 04; INC. 01; PPAL. 21; PPAR. 00; SPAR. 002; FUFI. 1111 del
PresupuestoGeneralVigente (Prorrogado).

3°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Medio se cursarán las
notificaciones pertinentes.
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Director General de Despacho
Consejo Provincial de Educación
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4°) REGISTRAR, dar conocimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales y Bases de Datos; Departamento Jubilaciones;
Departamento Antigüedad; Junta de Clasificación Rama Media; Departamento
Centro de Documentación; Dirección General de Distrito Regional Educativo IV;
ELEVAR al Ministerio de Gobierno y Educación y GIRAR el expediente a la
Dirección General de Nivel Medio, a, ~-tQ.es indicados en el Artículo 3º.
Cumplido,ARCHIVAR. :.~~I~~"¿!~~'V,.,.,. ··~&Q,~\. Téc. OSCAR JAVIER COMPAÑ

r¡;;:,.,. \ ~,_\ Subsecretario de Educación y Presidente
if I.i:'·¡' ,?,',·~ \.:1;;,\\ del Conseio Provincial de Ei:tu1;11ción
.1 ¡ ,~~-.·; ,, Y\
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DANIEL EDUARDO PAYLLALEf
Director General de Despacho
Conseio Prmñncial de Educaciór-
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